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VISTO: 

El Olieio N" 11J~ -20 13-GRA/GRACi del Gerente Regional de Agricullura, medianle el cual 
solicita la emisión dt: la Resolución Ejeculiva Regional de de!cg:lción de facultades para suscribir 
COllyt!nios ~ 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 84(' del Reglamenl(l de Organizadón ~ Funciones ucl GobicnKl Regional de 
Mcquipa. aprobado medi.nle la Orden"17" Region.1 ,",O OIO-ARt.QUIPA, establece que la Gerencia 
Regional de .'\grkultura l!S un ÓrgHllo de UI1~a. al que le CÚIT(!spondt: ejercer runcion~s específicas 
')cclOrialcs en lnatcria agraria: 

I~~" ~ ;I!-t-~ Que. I!n tal sentido, el G..:rente Regional de Agricuhura a través del Oficio de vistos so~tienc la 
C". ~. . .. .. ~ lli..'cC'sidiJd lk susl.:ribir cCll1\enios rdacionados con funciones st.!ctorial<s espedticas. tales cumo la 
\~;r utiJi/ación de maquinaria pesíld<l~ co()pel~ación técnica institucional y otros. s.iendo peliinente para el 

,,"-". ' . . , .. :~! cj~n:il,.':io de dicha.;,; funcione" otorg.ar la ddega(:ión requerida: 
.... , .. ,', . -'.-' 

Que. c') ~vident~ que la l ' niJad Ejecutora I{l!gión ArequípH-Agril,;ultunt debe cumplir 
actividades pn)pias del sector, por In que es necesario y pertinente delegar y autorizar la suscripción de 
Convenios~ 

Que, es facultad del Presidente del Gobierno Regional de Arequipa aulorizar y delegar a los 
Gl!rcntes Regionales, para que en su representación puedan s.uscribir Convenios~ 

Que. de conl(lfmidad con la Ley 284 I I-Le) General del Sbtema Nacional de Presupuesto: Ley 
29812 Ley del Presupueslo para el Seclor Pérolieo del años nsc.1 2012; Le)' 27867 Ley Orgi,nica Jo 
GDbit:rnos Rl!gionalcs) la Ordenanza Regional N° OIO-ARL:QlIIPA; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO ¡',- OELE(;AR y Al'TORIZAR al Gerente Regional Je Agricultura, Ing. 
Rallliro Pastor Baldárrago. la facultad dc · <;lIscribir Convenios necesarios, relacionado., a funciones 
sectoriales específicas. tales como la utilización de maquinaria p .. -sada. cooperaci6n técnica instituci(lnal 
y otros. e:"\l.:cptuilndose aquellas (JUC Sl' rctirran a Infra~truclllra o Equip.:1mientn. 

ARTlCllLO 2',- DISPO"lER al Gerente Regional de Agricultura dar cucnta a la Presidcncia 
Regional de la suscripcion de cada uno de l o~ Convenios. asi como dI:!' ~us resultados. 

DaJa en la Sede del Gobierno Regional .de Arequipa. a los JL~:; J...:,r ';' ~~ ;~~"~: 
año dos mil trece. 

ItEGISTRES¡¡: y COMUNIQUESE. 

días del l11es de julio del 


